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ANTECEDENTES

E1 07 de diciembre de Z0l7,la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México,

ernitió el Acta de Fallo de Adjudicación de la Invitación Restringida núrmero IR-HAM-RP-24-2017, referente a la

Contratación del Servicio Integral de entrega de Artículos de Línea Blanca y Electrónica, a favor de la persona

fisica Elizabeth García Rendón Fuentes, servicio solicitado por las Direcciones de Administración y Seguridad

pública y Tránsito. mediante pedido s341 y requisición de cornpra 4990 con nÚtmeros de control interno 211y 466'

(ANEXOS UNO, DOS Y TRES)-

DECLARACIONES

I.- DE "EL AYUNTAMIENTO"

I.1 Que es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec' Estado de México, que crrenta con la caPacidad legal

suficiente para celebrar este acto, de confonnidad con lo dispuesto por los artículos I 15 de la Constittición Política

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 722, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre Y

Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México'

1.2 eue la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, coffesponde a su Presidente Municipal

constitucional, David L¡pezCárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley orgánica

Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría expedida por el

Instituto Electoral del Estado de México, el diez de junio de dos mil quince'

1.3 e,e la validación de los docurnentos oficiales emanados del misrrro, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, segirn lo dispuesto por los artícttlos 121 de la constitución Política

del Estado Libre y Soberano de México; 9l fracción v de la Ley orgánica Municipal del Estado de México; 38

fracción I del Bando Municipal de Merepec, Estado de México, 2011;y 3-24 apartado A fracción Iy 3'34 del Código

de Reglarnentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 00212016,
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CSNTRAT6 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL

AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE ..EL

AYUNTAMIENTo,,, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS,

PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARTO

DEL AYUNTAMIENT9; SoNIA ISELA DÍAZ MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACTÓN; Y

JESÚS ALBERTo RAMÍREZ MANZUR, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; Y POR

oTRA PARTE LA PERSoNA FÍSICA ELIZABETH GARCÍA RENDÓN FUENTES, EN LO SUCESTVO

..EL PRESTADOR DEL SERVICIO"; QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS

PARTES,,, SUJETÁNDoSE AL TENoR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
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ernitido en la primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntarniento de Metepec, Estado de México, el

primero de enero de dos mil dieciséis.

I.4 eue en el despacho de los asuntos rnunicipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la

Ad¡-rinistración púrblica Municipal, por 1o que coresponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Directora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita sur personalidad en función al Acr-rerdo 160/2016,

expedido en la Vigésirna Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha

dos de junio de dos mil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios que

req,ieran las distintas áreas, ajustándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, vigilando su cumplimiento en

estricto apego a las disposiciones legales de la materia, así couo la suscripción del presente Contrato, segirn 1o

establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley orgánica Murnicipal del Estado de México; 37, 38 fracción V inciso a)

del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 apartado A fracción V inciso a),3-41 y 3-42 del

Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México'

I.5 eue la Dirección de Seguridad Púrblica y Tránsito, representada en este acto por su titular, Comisario Jesús

Alberto Ramírez Manzur, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 00412016, expedido en laPrirrera

sesión Extraordinaria de cabildo del H. Ayuntarniento de Metepec, Estado de México, en fecha pritnero de enero de

dos rnil dieciséis, es el área encargada de prestar el servicio de seguridad pública y tránsito, en el Municipio, a efecto

de asegurar el pleno goce de las garantías individuales, lapaz" la tranquilidad y el orden pirblico, así como prevenir la

cornisión de delitos, misma que se encLlentra facurltada para la suscripción del presente contrato, de conformidad con

lo dispuesto por los artículos 37 y 38 fracción V inciso 1) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017;

V 3.3iapartado A fracción V inciso 1),3.2g fracción VI,3.64 y 3.65 del Código de Reglarnentación Municipal de

Metepec, Estado de México.

I.6 ene cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Invitación Restringida nitmero f{ 
-IR-HAM-RP -24-2}l: , con cargo a las claves presupuestales 3821 y 3822, provenientes de Recursos Propios' / '/'

I.7 eue tiene su dornicilio ubicado en calle José Vicente Villada, nÚtmero 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia

Centro, Metepec, Estado de México, C.P- 52140, misulo que indica para los Llsos y efectos legales que se deriven de

este contrato.

II.- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

II- 1 eue es Lrna persona fisica de nacionalidad rrexicana con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en

términos del presente contrato, quien se identifica en este acto con el Acta de Nacir¡iento No. 03628, Libro No' 0019,

de la oficialía No. 0l de la ciudad de Toluca, Estado de Méxi,co, así como con la credencial para votar con fotografia

expedida por el Instituto Nacional Electoral, con núu¡ero 2480061449127, copias qlle se acompañan al cuerpo del

presente contrato colrio anexos CUATRO y CINCO'

CJM/CPS/063i20 I 7. Ayuntamiento de Metepec y Eliz-abeth Garcia Rendón Fuentes
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II.2 Que clrenta con Registro Federal de Contribuyentes GAFE85l0l0975, de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal" expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púrblico, con idCIF: 14081435578, copia que

se acolnpaña al cuerpo de este instrumento como anexo SEIS.

II.3 Que se encuentra al coriente en el curnplirniento de sus obligaciones fiscales.

II.4 Que no se encuentra irnpedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en ningnno

de los supuestos contemplados en el artículo '74 de \a Ley de Contratación Púrblica del Estado de México y

Municipios.

II.5 Que conoce plenamente las necesidades y características del servicio que reqr.riere "El Al.r"rntarniento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en sll ejecución, por lo que mauifiesta qrle dispone de elementos

suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y qLle para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y hllmanos necesarios, para la realización

óptima del mismo.

II.6 Que señala como domicilio fiscal el ubicado Calle Presa de la Amistad No. 143, Colonia Valle Don Camilo,

Toluc4 Estado de México; mismo que proporciona para oír y recibir notificaciones, así como para los usos y efectos

legales que se deriven de este contrato.

II.7 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios con "El Ay'untamiento" y que el

pago que percibe por dicho servicio, no es sll ítnica ni principal fuente de ingresos.

II.8 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contratación 
¡

Pública del Estado de México y Municipios y dernás disposiciones aplicables al contenido del presente contrato. 
,[ 

' r-

De confon¡idad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1 fracción

111,4,74,26,27 fracciln1,44, 46,48,65,66, 67,68,69,J0,71,72,73,76 fracción III, 81, 82, 86, 87, 88 y 89 de la

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción III, 90, 120,125,128 fracción lI,129,
130 fracción III y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Púrblica del Estado de México y Municipios, "Las

Parles" convienen en sujetarse a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Servicio" se obliga con "El

Ay.r.rntamiento" a proporcionar el Servicio Integral de entrega de Artículos de Línea Blanca y Electrónica, con las

características y especificaciones que se establecen en la propuesta técnica (Anexo SIETD y acta de fallo enunciada

en los antecedentes, a entera satisfacción de "El Ayuntamiento" a través de las Unidades Administrativas

Solicitantes.

Contrato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/063/2017: Ayuntamiento de Metepec y Elizabeth García Rendón Fuentes
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ELIZABETH GARCÍA RENDÓN FUENTES

SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato ter-rdrá una vigencia a partir de su fecha de firma y hasta el 19

febrero de 2018.

TERCERA.- IMPORTE- "El Ayuntarniento" pagará por concepto del servicio contratado a "El Prestador del

Servicio'", la cantidad de 5656,053.30 (Seiscientos cincuenta y seis mil cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) I.V.A.

inch-rido.

CUARTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. "El Prestador de Servicio" deberá prestar el servicio y entregar

los bienes en Ios lugares que detenninen las unidades adrninistrativas solicitantes, dentro del territorio del rnunicipio

de Metepec, Estado de México en un horario de 9:00 a 18:00 horas, 1o anterior con con las especificaciones y

Contrato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/063/201 7: Ayuntamiento de Metcpec y Elizabeth Garcia Rendón Fucntes
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UNIDAI)

DD
MEDIDA
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PRECIO
L]NITAIITO

I.V.A.
INCLLIIDO

IMPORTIi
TOTAL
I.\r-.4_

INCLUIDO
s363.322.58StrRVICIO I $363.322.58I DEL SERVICIO INTEGRAL Dtr ENTREG^ Dtr

ARTÍCULOS DE LÍNEA BLANCA Y ELECTRÓNIC,A.

CONSISTE EN LA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES ENTÍCUIOS

PANTALLA DE 43" HD SMART, 7 PIB,ZAS
PANTALLA DE 49,, SMART IJD, 5 PII,ZAS
HORNO DE MICROONDAS 1.I DE CAPACiDAD. IO PIEZAS
REFRIGERADOR DE 14 PIES,2 PItrZAS
BLUERAY FULL HD 3D, IO PIEZAS
TABLETA DE 7,. SIN FUNDA. 12 PIEZAS
BAI.-LE BLUETOOFI DE 8" CON MICRÓFONO Y BATEzuA
RECARGABLE 1 IOO WATS,8 PIEZAS
BAFLE BLUETOOI'I DE 15.' CON IT¡ICNÓTONO Y TRIPIE, 4

PIEZAS
ESTUFA CUATRO QUEMADORES,3 PIEZAS
MICROCOMPONENTE, 4 PIEZAS
BICICLETA RODADA 26 CON SUSPENSION,3 PIEZAS
LAVADORA DE I5 K]LOS AUTOMÁTICA.2 FIEZAS
LICUADORA PARA USO RUDO,6 PIEZ,AS
EDREDONES PARA CAMA MATRIMONIAL, 12 PIEZAS
JTIEGO DE CUBIERTOS PARA 6 PERSONAS. II PIEZAS
VAJILLAS PARA 4 PERSONAS, 10 PIEZAS

CON'tRr\TACI

PRESIÓN DE 8 t2
$292,730.12 §292,730.12SERVICI

o
IDI'L SERVICIO INTEGRAL DE trNTREGA D[

.T.NTÍCUT,OS DE LiNEA BLANCA Y ELECTRÓNICA

CONSISTE EN LA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES ARTiCULOS:

PANTALLA DE 43,. FULL HD LED, 9 PIEZAS
ESTUFA CON CUI'TRO QUEMADORES, S PIEZAS
MiCROCOMPONENTE, IO PIEZAS
BICILETA RODADA 26 CON SIJSPENSIÓN.8 PIEZAS
LAVADORA 15 KILOS AUTOMATICA,8 PIEZAS
HORNO DE MICROONDAS I.1 DE CAP

CONTR.\T

IO PIEZAS
s656,053.30TOTAL
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características establecidas en la propuesta técnica (la cual fonna paIle integrante de este contrato), y pedido 5347 y

deberá realizarse a entera satisfacción de las unidades administrativas solicitantes, de lo contrario "El Prestador del

Servicio" manifiesta su confonnidad de que hasta en tanto no se curpla con lo anterior, se tendrá por no aceptado.

La prestación del servicio se realizará los días 15 y 20 de diciembre de 2017 .

eUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y qLIe se obliga a

proporcionar "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Prestador del Servicio": EN UN SOLO PAGO, dentro de

los 30 días hábiles posteriores a Ia prestación del servicio y de la presentación de la factura debidamente requisitada y

validada por las unidades administrativas solicitantes, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de

Servicios, así como del envío de la cadena digital XML al correo rnetepeccadenadigital@gmail.com, a la Tesorería

Municipal, atendiendo a lo establecido en el aftículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. No aplica el pago de

anticipos ni el reconocimiento de intereses.

La factura deberá amparar 1a prestación del servicio, debiendo contener sello y finna del responsable de la recepción

de los bienes (Unidades Administrativas Solicitantes) y dernás documentos soporte de la prestación, posterionnente

deberá entregarse la factura en original en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en

Morelos Norte número 228, Barrio de Santa Cruz. Metepec, Estado de México, para sLl revisión y tramite y enviando

la cadena digital XML al co11eo metepeccadenadigital@gmail.com a la Tesorería Municipal, atendiendo a 1o

establecido en el artículo 29 - A del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de ninguna

rranera podrá incrementarse el costo, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste por escrito Y q.,a ," fl.
ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Púülica del Estado de México y Municipios V stt I
Reglamento, en relación a los convenios rlodificatorios J

SÉpTIMA.- CESIóN DE DERECHOS O SUBCONTRATACIÓN. "El Prestador del Servicio" no podrá

snbcontratar este servicio. o ceder en fonna parcial o total a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los derechos y

obligaciones que

Lo anterior, con

Ayr:ntamiento".

se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a prestarlo de manera directa y personal

excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por pañe de

OCTAVA.- DAñOS y pERJUICIOS- "El Prestador del Servicio" manifiesta que será el irnico responsable de la

mala calidad que llegue a tener el servicio contratado, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar,

rnotivo por el cual se obliga a curnplir y a seguir 1os lineamientos qlle le indique "El Ayuntamiento", a través del área

usnari4 así rnismo, será el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por rrotivo de la negligenciE

irnpericia, dolo o trala fe que haya tenido al rnomento de ctrrnplir con el objeto del contrato.

NOVENA-- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal qrre ocLrpe "El Prestador del Servicio" para la

realtzación del objeto del presente contrato. en ningÚrn l¡ornento estará factlltado para ostentarse corno ftlncionario o

ernpleado de "El Ayuntamiento", o para asnrnir las obligaciones de éste, entendiéndose por 1o anterior que no existirá

reiación laboral alguna entre "El Aynntarniento" y dicho personal. Por lo que "Las Patles" acuerdan que "El

Contrato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/063/20171 Ayuntamiento de Metepec y Eliz-abeth García Rendón Fuentes
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Prestador del Servicio" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto. será el responsable de las. obligaciones
derivadas de ordenamientos legales en rnateria laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a

dichas personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus

trabajadores, por lo qr:e, no se constituirán entre "Las Partes" las figr,rras de responsables solidarios o patrón snstituto.

DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" destinar'á por su parte y a su cuent4
todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la prestación del

servicio, objeto del presente contrato, lo anterior. expresando su consentimiento, que para cualquier gasto qlle erogue

en fr-rnción de dicho concepto, no recibirá cantidad alguna extra a la pactada en la clánsr-rla tercera del presente

contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total a pagar.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Prestador del Servicio" asurne cualquier tipo de

responsabilidad por las violaciones qlle pudieran darse en rrateria de patentes, rrarcas, derechos de autor, o cualquier

otro inherente a la propiedad intelectual o indr"rstrial. tanto en el ámbito nacional como intemacional con respecto al

servicio, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ella" "El
Prestador del Servicio" se cornprornete a sacar a salvo y en paz a "El Ay'r-rntarniento" y a pagar cualqurier imporle que

de dicha reclamación se genere.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍ¡. nf CUMPLIMIENTO. La garantía de cLurplirnienro de contrato, deberá

exhibirse por "El Prestador del Servicio", dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción

del contrato, con Lrna vigencia qlle comprenda desde la fecha de suscripción del contrato y hasta la total extinción de

las obligaciones pactadas a cargo del "Prestador del Servicio", por un importe del diez por ciento del monto del

contrato antes de I.V.A. y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fr.anza a favor del Municipio
Metepec.

DÉCIMA TERCERA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que, en caso de que "El Prestador del Servicio'"

tenga un atraso en la fecha convenida de la prestación del servicio, se obliga a pagar el 1% diario por cada día de

desfase y hasta un 10% sobre el irrporte total del contrato. Si falta en la calidad cornprometida de los productos

alirnenticios o tengan una variación en las especificaciones, se compromete a sn restitnción imnediata y a cubrir el

10%o sobre el irrporle del Contrato. Si no entrega en tiernpo y fonna la garantía de cr-rmplimiento, se obliga a pagar el

10lo sobre el irnporte total del contrato, haya o no haya prestado el servicio amparado en el contrato y sin perjuicio
su cancelación o rescisión adrninistrativa. El incr"rmplirniento de "El Prestador del Servicio" de algr-rna otra de

obligaciones que deriven de la snscripción del contrato, será sancionado proporcionalmente con una

convencional hasta por el in-rporte de la garantía de cumplirniento del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presente contrato

no habrá reconocimiento de intereses.

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓX y VIGnLANCIA. "El Ayuntamiento" maniñesta que las Direcciones de
Administración y Seguridad Pública y Tránsito en su calidad de unidades adrninistratiras soiicitantes. serán ias
áreas responsables de supervisar y vigilar que la prestaciór-r del servicio se realice en tiernpo y fonna, de confonnidad
con lo estipulado en el fallo de adjr.rdicación y pedido contrato.

Contrato de Prcstación de Servicios No. C.lM/CPS/063/2017. Ayuntamiento de Metepec y Elizabeth García Rendón Fuentes
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pÉCfma SEXTA.- \,ERIFICACIÓN. "El Prestador del Servicio" manifiesta su consentimiento para que, de

confonnidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Púrblica del Estado de México y

Municipios; y 158 de su Reglarnento, proporcione la infonnación y/o documentación que "El Ay'untarniento" le

solicite por serles necesarios, enrazón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

DÉCIMA SÉpffVf¡..- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incurnplimiento por parte de "El Prestador

del Servicio" por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este actterdo de voluntades, cuando se

presenten los sigr"rientes supuestos:

a) La suspensión en la prestación del servicio, sin causajustificada;

b) Por no prestar el servicio, con las especificaciones, características y en los ténninos señalados en el presente

contrato, o bien prestarlo de manera deficiente;

c) No curnplir con el plazo de prestación del servicio estipulado;

d) Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrurnento legal,

e) Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la docr¡mentación o cualquier infomación que éste requiera para realizar

la verificación del servicio adquirido; y

D En general, el no curnplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.

En caso de incurnplimiento se llevará a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y 10.2. de las bases de Invitación

Restringida, con fundamento en el artículo 71 fracción I de la Ley de Contratación Púrblica del Estado de México y

Municipios.

Lo anterior no liberará a "El Prestador del Servicio" de Ia responsabilidad por falta de cr,rrnplirriento en tiempo y

forma de la prestación del servicio; por lo que pagará a "El A1'untamiento" por los daños y perjuicios ocasionados,

dando lugar a la rescisión administrativa y en su caso a resarcir el daño en caso de que tenga qLle prestar nLlevamente fi-,
el servicio para dar curnplimiento al contrato finnado- [ 

'r^
.Jl

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "El Ayuntamiento" podrá rescindir

administrativamente el presente contrato por las siguientes catlsas:

a) Por incurnplimiento de "El Prestador del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato; y

b) Por acuerdo de las rnisrnas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectttará el procedimiento pasando por cada ltna de

etapas, hasta el finiqr.rito que realice a "El Prestador del Servicio", en ténninos de lo estipulado en la Ley

Adquisiciones, Arendatnientos y Servicios del Sector PÚrblico y su Reglarrento.

de

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA- "Las Pañes" convienen en que podrán dar por tenninado

el presente contrato, sin que rredie resoluciónjudicial, por las siguientes caLlsas:

a) Cuando oculran causas de interés general ajenas a "Las Paúes";

b) Cuando por causa justificada, se extinga la necesidad de reqtterir el servicio originalmente contratado, y se

delnuestre que de continuar con el curnplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún perjuicio

o daño al Municipio; y
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c) Por el curnplimiento al objeto del presente contrato. antes del tiempo estipulado.

Dicha tenninación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallarán en fonna ponnenorizada los irrportes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es prodr-rcto de la buena fu, por fal razón los conflictos que se

liegasen a presentar en cuanto a sn interpretación, fonnalización y cumplilniento, serán resueltos por "Las Par-tes'" de

coriúrn acuerdo y en caso de sr-rbsistir, se someterán a la jurisdicción y cornpetencia de los Tribunales del Distrito

Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresatnente al fuero que en razón de su domicilio

pl"esente, fi-rtr-rro o por cualquier otra cattsa pudiere comesponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan qtle en el mismo no existe enor, dolo, ulala fe o

vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por 1o que 1o fin¡an por cuadruplicado y de confonnidad en

todas y cada una de sus paÍes, el 07 de diciembre de 2A17, en Metepec, Estado de México.

POR AYUNTAMIENTO" POR "EL PRESTADOR D SERVICIO"

DAVID LÓPEZ CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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